	BOLSAS PARA ALMACENAJE DE GRANOS:


	MEDIDA: 9PIES X 60 MTS – 250 micrones - (ART.1890)
                  
(Para Soja/Maíz almacena 200 tns. – 3,3 tns. X metro lineal)

(para Girasol almacena 110 tns. – 1,8 tns. X metro lineal.-

(para Trigo almacena 210 tns. – 3,5 tns. X metro lineal.-)


	

	MEDIDA: 9 PIES X 75 MTS – 250 micrones – (ART.1891)  
         

(Incrementa un 25% la capacidad del ART. 1890)


	

	MEDIDA: 9 PIES X 60 MTS – 230 micrones – (ART. 125)             

( Se utiliza para forraje y también para Girasol  )
	

	MEDIDA: 9 PIES X 75 MTS – 230 micrones – (ART. 130)                   

	

	MEDIDA: 5 PIES X 60 MTS – 160 micrones – (ART. 136)                   

( Para ensilar grano húmedo.- )


	

	MEDIDA: 6 PIES X 60 MTS – 180 micrones – (ART. 1875)   
         

(Para ensilar grano seco/húmedo – SOJA Y MAÍZ: seco 

95 tns.; húmedo.: 90tns.- - TRIGO.: seco 95 tns.; húmedo 

100 tns.-)


	


	- NOTA: 9 pies equivalen a 2,70 Mts.

- Los precios son orientativos y están sujetos a modificación sin previo aviso. 

- El valor del dólar será suministrado por IPESA ante cada consulta (Generalmente Tipo Vendedor del Bco. Nación).

- A los precios mencionados deberá agregarse el IVA (21%) mas PERCEPCIÖN (3%). 

- El flete es a cargo del comprador, a consultar al momento de la compra.




